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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 732 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Héctor Gabella Martín, contra la empre-
sa “Paramentos Cerámicos Promanort, So-
ciedad Anónima”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre cantidad, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Dispongo: Examinada de hecho la sen-
tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se dice, que-
dando redactado el fallo del tenor literal si-
guiente:

Que debía estimar la demanda interpuesta
por don Héctor Gabella Martín, en concepto
de reclamación de cantidad, contra la empre-
sa “Paramentos Cerámicos Promanort, Socie-
dad Limitada”, condenando a la demandada
al pago de la cantidad de 2.393,50 euros, en
concepto de principal reclamado, más 239,35
euros en concepto de interés por mora, absol-
viendo al Fondo de Garantía Salarial de dicha
pretensión, haciéndole saber de sus posibles
responsabilidades en los supuestos legalmen-
te previstos.

Notifíquese esta resolución a las partes
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José del Águila Torres.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Paramentos Cerámicos Proma-
nort, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.267/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 743 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Servicios Securitas, Sociedad Anónima”,

contra don Jonathan Guibert López y Fondo
de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 50 de 2009

En la ciudad de Madrid, a 6 de febrero de
2009.—Don Juan José del Águila Torres,
magistrado-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 21 de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos, sobre cantidad, entre partes: de
una, y como demandante, “Servicios Securi-
tas, Sociedad Anónima”, que comparece re-
presentada por el letrado don Sotero Manuel
Casado Matías, y de otra, como demanda-
dos, don Jonathan Guibert López y Fondo
de Garantía Salarial, que no comparecen, ha
dictado la siguiente sentencia.

Fallo

Que debía estimar la demanda interpuesta
por la empresa “Servicios Securitas, Socie-
dad Anónima”, en concepto de reclamación
de cantidad, contra don Jonathan Guibert
López, condenándole al pago de un principal
de 1.811,54 euros y de 181,15 euros en con-
cepto de mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2519, cla-
ve 65, en la entidad “Banesto”, en la calle
Orense, número 19, de Madrid sucur-
sal 1143 (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en
dicha cuenta bancaria (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Jonathan Guibert López, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.348/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.247 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Aridai Vega Martín, contra la empresa
“La Cava, Sociedad Cooperativa”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 52 de 2009
En la ciudad de Madrid, a 6 de febrero de

2009.—Don Juan José del Águila Torres,
magistrado-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 21 de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos, sobre cantidad, entre partes: de
una, y como demandante, doña Aridai Vega
Martín, que comparece asistida del letrado
don Pedro Fernández Hernández, y de otra,
como demandados, “La Cava, Sociedad Co-
operativa”, y Fondo de Garantía Salarial,
que no comparecen, ha dictado la siguiente
sentencia.

Fallo
Que debía estimar la demanda interpues-

ta por doña Aridai Vega Martín, en concep-
to de despido, contra “La Cava, Sociedad
Cooperativa”, declarándolo improcedente,
condenando a dicha empresa al pago de una
indemnización de 64,77 euros y 2.914,65
euros de salarios de tramitación, declarando
resuelta y extinguida la relación laboral
existente entre las partes a la fecha de efec-
tos del despido y absolviendo al Fondo de
Garantía Salarial, a quien deberán hacerse
las advertencias de su posible responsabili-
dad en los supuestos legalmente previstos.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifica-
ción de aquella de su propósito de entablar-
lo, o bien por comparecencia o por escrito de
las partes, de su abogado o su representante
dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2519, cla-
ve 65, en la entidad “Banesto”, en la calle
Orense, número 19, de Madrid sucursal 1143
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).
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Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “La Cava, Sociedad Cooperati-
va”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.332/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 573 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed El Hafad El Misoude, contra
la empresa “Comunity Custom, Sociedad
Limitada Unipersonal”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Mohamed El Hafad El Misoude,
contra “Comunity Custom, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, sobre reclamación de
cantidad, debo condenar y condeno a la em-
presa demandada a abonar al actor la canti-
dad de 760,99 euros en concepto de comple-
mentos de incapacidad temporal.

Notifíquese esta sentencia a las partes ad-
virtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Comunity Custom, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.364/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 88 de 2007 de este Juzga-

do de lo social, seguido a instancias de doña
María Rosa García Martínez, contra la em-
presa “Bifrost, Sociedad ”, sobre despido, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito, junto con la documentación que se
acompaña por el Fondo de Garantía Salarial,
con fecha de entrada en el Juzgado Decano
de 23 de octubre de 2008 y en este Juzgado
de 27 de octubre de 2008 desarchivándose
las actuaciones, únanse a los autos de su ra-
zón y, visto su contenido, confiérase traslado
de copia del mismo a las partes y habiéndo-
se por el Fondo de Garantía Salarial abonado
el importe de 7.627,46 euros, en concepto de
salarios y 2.663,25 euros en concepto de in-
demnización a la parte ejecutante doña Rosa
García Martínez, conforme a lo acordado en
el expediente número 28/2007/000/003745 y
visto el estado de las presentes actuaciones
seguidas contra “Bifrost, Sociedad Limi-
tada”, donde fue dictado auto de insolven-
cia provisional en fecha 20 de noviembre
de 2007, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 33.4 del Estatuto de los Trabajadores,
se tiene al Fondo de Garantía Salarial por
subrogado en el referido crédito por la cuan-
tía total de 10.290,71 euros.

Notifíquese a las partes y al Fondo de Ga-
rantía Salarial la presente resolución.

Una vez firme esta resolución, procédase
al archivo de las actuaciones previa nota en
el libro de registro correspondiente.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bifrost, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.063/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 190 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Ramiro Iza Guanoquiza, contra la
empresa “Molidom 3F, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Molidom 3F,

Sociedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 3.131,17 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimonia-
da de la presente a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

c) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil”,
librándose a tal fin el edicto correspondiente.

d) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Molidom 3F, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.375/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 26 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ionatan Sergius Bataus, contra la empresa
“Promociones y Construcciones Pagán Ro-
mero, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Promocio-

nes y Construcciones Pagán Romero, Socie-
dad Limitada”, en situación de insolvencia
total por importe de 2.569,42 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimonia-
da de la presente a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

c) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil”,
librándose a tal fin el edicto correspondiente.

d) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.


